


TABACUNDO, BARRIO SAN LUIS DE ICHISÍ, CANTÓN PEDRO 
MONCAYO. 

4.- APROBACIÓN DE LA LEGALIZACIÓN DE LOS PLANOS DE LA 
FLORÍCOLA DE PROPIEDAD DE LA SEÑORA MARÍA JUANA 
CACUANGO CACUANGO, UBICADO EN LA PARROQUIA DE 
TABACUNDO, BARRIO SAN LUIS DE ICHISI, DEL CANTÓN PEDRO 
MONCAYO; Y, 

5.- LECTURA DE COMUNICACIONES RECIBIDAS. 

PRIMER PUNTO.- APROBACION DEL ACTA N° 193 DE LA SESION 
ORDINARIA DEL DIA JUEVES 13 DE DICIEMBRE DEL 2012. 

Señor Alcalde, hay alguna observación compañeros Concejales al acta? 

Señor Concejal, Ing. Frank Gualsaqui, un saludo a todas las personas que 
están presentes aquí, buenas tardes, en la página 1, en el segundo párrafo, consta 
el nombre de la señora Martha Toapanta y no estuvo presente en esa reunión, esa 
es la observación que tengo al acta. 

Señor Alcalde, hay alguna otra observación compañeros, sino sugiero eleven a 
moción la aprobación compañeros. 

Señora Concejala, Msc. Verónica Gallardo, mociono la aprobación del actaN° 
193. 
Señor Alcalde, procedamos a tomar votación 
La señora Secretaria, procede a tomar votación de la moción presentada. 

Señorita Concejala Sandra Díaz, buenas tardes señor Alcalde, compañeras, 
compañeros Concejales, señores Directores, a favor de la moción. 
Señora Concejala, Msc. Verónica Gallardo, a favor de la moción. 
Señor Concejal, Ing. Frank Gualsaqui, con la observación hecha, a favor de la 
moción. 
Señor Concejal Fabián Morocho, a favor de la moción. 





Señor Concejal Fabián Morocho, muy buenas tardes con todo el público 
presente, compañeros Concejales, señor Alcalde, en la página 10, en la parte de 
mi intervención, en la línea 3, de arriba hacia abajo dice, cuando viniendo la 
imposibilidad que se legalice y para que tenga sentido, después de la palabra 
viendo, la imposibilidad que se incremente la coma, en la linea 12, de arriba 
hacia abajo igual dice, y me sumo a las palabras del señor Frank Gualsaqui, en e! 
sentido faltaría Frank Gualsaqui debería quedar, en la línea 11, de abajo hacia 
arriba en el mismo texto dice, 64.436 dólares, mil dólares se repite, entonces se 
debería eliminar la palabra mil, en el mismo parágrafo en la línea 7, de abajo 
hacia arriba, dice el Tesorero ha hecho, debería decir el Tesorero ha enviado un 
circular, gracias. 

Señor Concejal, Ing. Frank Gualsaqui, antes de la corrección quería hacer un 
comentario, no se si es pertinente que se vote cuando no se está presente en la 
aprobación de una acta, como procedim.iento dejo esa inquietud. En la página 7, 
en mi intervención, en la línea 4, dice quien tiene en este momento, es palabra 
del señor Alcalde, sería son palabras del señor Alcalde, hasta ahí mi comentario. 

Señor Alcalde, alguna otra observación compañeros, sino sugiero eleven a 
moción la aprobación del acta. Bien queda aprobado el acta N° 194 de fecha 20 
de diciembre del 2012. Se resuelve. 

RESOLUCIÓN N" 710, EN RELACIÓN AL SEGUNDO PUNTO DEL 
ORDEN DEL DIA, APROBACIÓN DEL ACTA N° 194 DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 20 DE DICIEMBRE DEL 2012. EL 
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO, 
RESUELVE POR UNANIMIDAD APROBAR EL ACTA 194 DE LA 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 20 DE DICIEMBRE DEL 2012, 
CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS. 

TERCER PUNTO.- DEJAR SIN EFECTO LEGAL LA RESOLUCIÓN N° 698 
DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DEL 2012, MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL CONCEJO RESOLVIÓ POR MAYORÍA DE VOTOS APROBAR LOS 
PLANOS DE LA FLORÍCOLA DE PROPIEDAD DE LA SEÑORA MARIA 
JUANA CACUANGO, UBICADO EN LA PARROQUIA TABACUNDO, 
BARRIO SAN LUIS DE ICHISI, CANTÓN PEDRO MONCAYO. 









Señora Concejala Martha Toapanta, en este tema yo quería sugerir de que se 
tome mucho en cuenta que se está dando algunas situaciones en que se 
desaprueba las resoluciones, por lo tanto que se tome mucho en cuenta esa 
situación en la parte técnica y ya no realizar estos procesos, sino realizar bien 
hecho aunque se demore un poco más de tiempo, pero realizar bien hecho con 
eso, a favor de la moción. 
Señor Alcalde, a favor de la moción. 

Señora secretaria promulga los resultados por unanimidad se aprueba la moción 
presentada señor Alcalde. Se resuelve. 

RESOLUCIÓN 711, EN RELACIÓN AL TERCER PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA, DEJAR SIN EFECTO LEGAL LA RESOLUCIÓN N" 
698 DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DEL 2012, MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL CONCEJO RESOLVIÓ POR MAYORÍA DE VOTOS 
APROBAR LOS PLANOS DE LA FLORÍCOLA DE PROPIEDAD DE LA 
SEÑORA MARÍA JUANA CACUANGO, UBICADO EN LA PARROQUIA 
TABACUNDO, BARRIO SAN LUÍS DE ICHISI, CANTÓN PEDRO 
MONCAYO. EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO 
MONCAYO, RESUELVE POR UNANIMIDAD DEJAR SIN EFECTO 
LEGAL LA RESOLUCIÓN N° 698 DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DEL 
2012, MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL CONCEJO RESOLVIÓ 
POR MAYORÍA DE VOTOS APROBAR LOS PLANOS DE LA 
FLORÍCOLA DE PROPIEDAD DE LA SEÑORA MARÍA JUANA 
CACUANGO, UBICADO EN LA PARROQUIA TABACUNDO, BARRIO 
SAN LUIS DE ICHISI, CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

CUARTO PUNTO.- APROBACIÓN DE LA LEGALIZACIÓN DE LOS 
PLANOS DE LA FLORICOLA DE PROPIEDAD DE LA SEÑORA MARIA 
JUANA CACUANGO, UBICADO EN LA PARROQUIA TABACUNDO, 
BARRIO SAN LUIS DE ICHISI DEL CANTO PEDRO MONCAYO. 









Señor Alcalde, compañero Tituaña nosotros habíamos remitido toda la 
documentación de igual manera de lo que yo recuerdo en la reunión anterior sino 
me equivoco, usted había dado lectura al documento que habían solicitado. 

Señor Concejal Alfonso Tituaña, señor Alcalde, esto es un proceso que 
obligatoriamente tienen que seguir las plantaciones o los propietarios de las 
plantaciones y la fecha de ingreso desde cuando empiezan a tramitar hasta 
cuando empiecen a recibir la Licencia es el proceso que deben seguir, en todo 
caso les hago caer nuevamente en cuenta que las reformas a las Ordenanzas esta 
sujeto al Plan de Ordenamiento, señor Alcalde creo que es oportuno en esta 
sesión ver cuando se va a tratar nuevamente el Plan de Ordenamiento, porque si 
amerita algunas reformas a las Ordenanzas para poder nosotros responder justo 
esas inquietudes, porque hay algunos vacíos primero con unos artículos de Ley 
que ya prácticamente no están vigentes. 

Señor Alcalde, vamos a tomarnos un tiempo más sinceramente para tratar 
nuevamente ese tema porque sino luego nuevamente nos van a decir que se 
entrega a destiempo, que no ha habido el tiempo suficiente, que no conocían, 
entonces en la fecha oportuna les vamos a dar a conocer compañero Tituaña, 
procedamos a tomar votación por favor. 

La señora Secretaria, procede a tomar votación de la moción presentada. 

Señorita Concejala Sandra Díaz, al no cumplir con la Ordenanza de Gestión 
Ambiental, en contra de la moción. 

Señora Concejala, Msc. Verónica Gallardo, tomando en consideración que en 
la reunión anterior yo había solicitado que estaba mal realizado el infonme que se 
ha corregido el error que la compañera ya ha venido realizando este trámite por 
mucho tiempo y también que si ya ha empezado con lo que muchas de las 
florícolas que hemos aprobado la legalización ya ha iniciado con el proceso mi 
voto, a favor de la moción. 

Señor Concejal, Ing. Frank Gualsaqui, lamentablemente el tema de las 
Ordenanzas y las Normas necesitan ser cumplidas, creo que eso es uno de los 
temas claros en la situación cuando hay Ordenanzas y Normativas para que 
después no se acuse que el Concejo hace normas y no se las cumplen me veo 





aprobación para la viabilidad del proyecto, sin embargo, entonces al decir sin 
embargo eso quiere decir que tiene la potestad y la posibilidad de entregar la 
Licencia Ambiental una vez de que se le otorgue, porque debo mencionar que en 
algunas ocasiones aquí en el Concejo y eso deberíamos buscar en actas se ha 
aprobado la legalización de algunas plantaciones sin la Licencia Ambiental, 
porque se ha presentado la documentación que se esta tramitando la Licencia 
Ambiental, yo pienso que conocen o deben saber que este es un trámite muy 
largo dentro del Ministerio y por cuanto se ha hecho en este caso la aprobación, 
en este caso diríamos la consideración que se entregue inmediatamente este 
documento a la municipalidad, con eso mi voto a favor de la moción. 

Señor Concejal Alfonso Tituaña, quisiere, razonar mi voto en vista que se hace 
algunas observaciones al punto a tratarse y algo que nosotros siempre hemos 
estado tratando en las sesiones de Concejo es que en el Ministerio o en la entidad 
pertinente le solicitan el requisito que es la aprobación eso nosotros no estamos 
aprobando insisto en esto como lo hicieron años atrás yo siempre digo no me voy 
a poner a revisar, sino más bien lo que siempre he manifestado, nosotros 
tenemos que promocionar a todo el Cantón Pedro Moncayo que se legalice y que 
cumpla con todos los requisitos, ahora uno de los requisitos es la aprobación en 
el Ministerio y nosotros aquí exigimos que traigan ya la Licencia Ambiental, 
entonces van allá dicen voy a ir al Concejo para que esto se viabilice, yo lo que 
siempre he dicho, si está en proceso el tiempo que se demore nosotros vamos a 
seguir impulsando para que se legalicen, con esto mi voto es a favor de la 
moción. 

Señora Concejala Martha Toapanta, la vez anterior había revisado la 
documentación, entre el cual también como anteriormente ya manifesté, si se 
debe hacer bien las cosas, por ejemplo ahorita la compañera ya esta confiada que 
se aprobó esta situación en el cual en el documento si bien es cierto hay las Leyes 
y las Ordenanzas, en el cual también el documento del Ministerio del Medio 
Ambiente esta aquí presente, pero esta desde hace tres años eso también es 
preocupante, porque todos los procesos tienen su proceso a seguir, pero no es de 
tantos años para demorarse en esta situación y también siendo consecuente que el 
Licénciamiento Ambiental tiene un costo tremendamente alto y hay bastantes 
tlorícolas pequeñas que están construidas, es más desde la municipalidad ni 
siquiera estamos dando un seguimiento o no se como estará la Dirección de 
Medio Ambiente, porque siguen creciendo plantaciones al menos en la vez 










